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RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

Código Único de Radicación 08758-41-89-003-2018-001289-00 acumulado con el 2018-01352 

INFORME SECRETARIAL: Soledad, marzo 18 de 2024.  Al conocimiento de usted señor 

Juez, demanda ejecutivo singular de mínima cuantía presentada por SOCIEDAD 

DISTRIBUIDORA UNIDOS DEL CARIBE y acumula SOC. SAN ISIDRO 

DISTRIBUCIONES CONTRA JAIME ANIBAL GARIA CALDERON con CC 5.595.888, 

informándole que se encuentran vencidos los términos de traslados de la nulidad del proceso 

y el recurso de reposición contra el auto que admitió la Acumulación. Sírvase a proveer.  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD, marzo dieciocho (18) del año Dos Mil 

Veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial, procede el Despacho a resolver Recuso de 

Reposición impetrado por el apoderado demandante dentro del proceso 

Radicado No.2018-01352, contra el auto de fecha 03 de octubre del año 

2023, notificado por estado 157 del 05 de octubre del mismo año. 

En el auto impugnado se resuelve admitir la acumulación del proceso 

antes referenciado a otro proceso Ejecutivo instaurado por LA 

SOCIEDAD DISTRIBUIDORES UNIDOS DEL CARIBE, ambos dirigidos 

contra el mismo demandado JAIME ANIBAL GARCI CALDERON, con 

radicado 2018-01289, que también cursa en este mismo Juzgado. 

FUNDAMENTO DEL RECURSO: 

Solicita el recurrente se revoquen los numerales 4,5,6 y 7 parte 

Resolutiva del auto impugnado, en los que se decide suspender el 

proceso Radicado 2018-01289 hasta tanto se notifique al demandado 

en el otro proceso con el que se pretende acumular Radicado No. 2018-

01352 y se encuentren los dos en el mismo estado, para ello se le 
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designa curadora ad-liten, considerando que el termino para que 

comparezca el demandado emplazado se encuentra agotado. 

Advierte el impugnante que el Juzgado se equivocó en el auto recurrido 

porque revisado el expediente se observa que al demandado JAIME 

ANIBAL GARCIA CALDERON ya se le notificó por medio de curadora, 

como se demuestra con la decisión de fecha marzo 10 del año 2021, 

donde se tiene por contestada la demandada por parte de la misma y 

mediante notificación por Estado 184 del 28 de octubre del año 2021 se 

ordenó seguir adelante la ejecución contra el mismo demandado.   

 Afirma además el apoderado de la sociedad demandante SAN ISIDRO 

DISTRIBUCIONES, que él presentó el 23 de marzo del año 2022 la 

correspondiente liquidación de crédito, cuyo traslado ya fue surtido.  Las 

liquidaciones de crédito y costas que fueron aprobadas por el Juzgado, 

notificadas sus aprobaciones por estado No. 205 de diciembre 01 del 

año 2022. 

Habiéndose llevado el proceso acumulado hasta esta etapa, lo decidido 

en los apartes del auto impugnado se deben revocar y hacer las 

correcciones a que haya lugar. 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

El recurso de reposición busca que el mismo funcionario que profirió la 

decisión sea él quien vuelva sobre ella y si es el caso reconsiderarla en 

forma total o parcial, lo haga; es requisito necesario para su viabilidad, 

además de su estudio, sea presentado dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación por estado de la providencia impugnada,  que 

se motive el recurso, esto es, que por escrito se le exponga al juez las 

razones por las cuales su providencia esta errada, a fin de que proceda 

a modificarla o revocarla. 

En el caso concreto, se tiene que el Recurso de Reposición fue 

presentado dentro del término que señala en el inciso 3o del art. 318 

CGP. y sustentado en debida forma. 
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CASO CONCRETO. 

Persigue el recurrente se revoque y se realicen las correcciones a que 

haya lugar con relación a los numerales 4,5,6 y 7 parte resolutiva del 

auto de fecha octubre 03 del año 2023. 

Revisado el expediente digital, se verifica lo siguiente en el Estante 

Digital: 

1:   En la anotación 00 se encuentra el expediente digital Radicado 

2018-01352, donde, como última actuación escrita del Juzgado está el 

auto de fecha diciembre 02 del año 2019, en el cual se ordena el 

emplazamiento del demandado JAIME ANIBAL GARCIA CALDERON y 

a continuación aparece el Edicto Emplazatorio con las formalidades 

legales y posteriormente la publicación en Diario la Libertad, realizada 

en día domingo, de fecha enero 26 del año 2020. 

2:   Luego en la anotación 12 del estante digital, figura auto de fecha 12 

de febrero del año 2021 en el que se designa curador ad-liten, a la 

doctora DANIELA BOCANEGRA CENTENO. 

3:   El correo del Juzgado recibe la contestación de la demanda el día 

09 de septiembre del año 2021, visibles en las anotaciones 19 y 20 de 

estante. 

4:  Mediante providencia de fecha marzo 10 del año 2021, se tiene por 

contestada la demanda, señalando los gastos a la curadora, visible en 

la anotación 14 del estante digital.  

5:   En la anotación 15 de estante digital se observa el auto que ordena 

Seguir Adelante la Ejecución. 

6:   En anotación 16, figura la fijación en lista de la Liquidación de Crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante. 
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7:   En la anotación 09, por auto de fecha 30 de noviembre del año 2022, 

se encuentra auto que aprueba las liquidaciones de crédito por la 

cantidad de $34.144.859 y de costas por la suma de $1.344.000.00 

pesos. 

Ante la verificación del trámite impartido al proceso que se acumula al 

Radicado 1289, es del caso darle la razón al impugnante, debido a que 

todas las etapas del proceso Radicado 2018-01352 están agotadas 

correctamente hasta la providencia que aprueba las liquidaciones de 

crédito y costas, que se encuentra notificada por estado y debidamente 

ejecutoriada. 

De manera que procede revocar los numerales 4,5,6 y 7 parte resolutiva 

del auto de fecha octubre 03 del año 2023.  

En consecuencia, el Despacho: 

RESUELVE: 

PRIMERO:  Revocar en todas sus partes los numerales 4,5,6, y 7 parte 

resolutiva del auto de fecha octubre 03 del año 2023, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

SEGUNDO:   Continúese con el tramite del emplazamiento, ordenado 

en el No. 3º. Parte resolutiva del auto de fecha octubre 03 del año 2023. 

  

Notifíquese y Cúmplase 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA   

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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